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Lunes  25 de agosto de 2008 
Salón Luis Donaldo Colosio, Recinto Legislativo de Donceles  

13 horas  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. Lista de Asistencia y en su caso declaración de Quórum; 

 
2. Lectura y en su caso aprobación del acta de la reunión anterior; 

 
3. Lectura y en su caso aprobación del orden del día; 

 
4. Consideración de la Versión estenográfica de la reunión anterior; 

 
5. Reunión de Trabajo con el Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, respecto a la 
nueva estructura a su cargo, así como las nuevas políticas de combate a 
la criminalidad. 

 
6. Análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen recaído a la 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona y deroga 
diversos Artículos del Código Civil para el Distrito Federal y del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
presentada por el Diputado Juan Ricardo García Hernández de la 
Coalición Parlamentaria Socialdemócrata y la Iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 
disposiciones de los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal en materia de divorcio, presentada por los 
Diputados Nazario Norberto Sánchez, Daniel Ordoñez Hernández y Víctor 
Hugo Círigo Vásquez todos del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.  

 
7. Análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen recaído a la 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Civil y Código de Procedimientos 
Civiles, ambos para el Distrito Federal, presentada por los Diputados 
Jorge Carlos Díaz Cuervo, Leticia Quezada Contreras, Tomás Pliego Calvo, 
Enrique Pérez Correa, Agustín Guerrero Castillo, Enrique Vargas Anaya, 
Rebeca Parada Ortega y Ricardo García Hernández, integrantes de diversos 
Grupos Parlamentarios. 

 
8. Asuntos Generales 
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